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DE DA PROVINCIA DE MADRID 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

Político respectivo. P°wyo Sndífoíf ¡l'JÍSÍrtí kfol'i , K » « * P ¡ * » 1 . "*™noa domicilio, S*60 pesetas meu.nale* anticipadas; 
«Mitoros'in lo» menoionadoaporiódicos. , j ' 1 - • 

Í D V K R T K K C I A B D I T O R I 

or*/«ti rfe 6 (íe Abril./« 1 8 8 9 . ) 

faera do «dla.B'oO al mea, 9 al tnmastre, 18 al semestre y 28*50 por nn alio 
I S e auseripoiono* en Madrid, en la Administración del Boiicrls' 

ple*ade8antia K o. 2 .-Fu»ra de esta capital, directamente por mediodecarta 
¡v i la Administración, fon inclusión del importede! tiempo do abono en tim-
^ bre* móviles. 

Las disposiciones de las Autoridades M f t ( , n . f i 

interés particular p#SKío« J S J Ü T O S!° , M d ° 
daUnea^deinaerción. R O o p n t i m o " 'iepeaeta por oa-

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo k Ministros 

SS. MM. el R e y y la R e i n a 
Regente (Q. D. G.) y AnguBta 
Real Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante 8 n l u d . 

MINISTERIO UK HACIENDA 

E X P O S I C I Ó N 

SEÑORA: Asociar á la obra desamor-
t i radora el interés do los funcionarios 
llamados a real izarla es á pr imera visia 
un principio fecundo que inspiró las dis 
posiciones dictadas para l l e v a r a efecto 
la ley de 1.° de Mayo de 1855. Pronto, 
sin embargo , se reconoció lo inconve
niente de confiar diversas funciones á un 
solo agente remunerado en proporción de 
la recaudación que efectúa, pues su in
terés personal le estimulaba á consagrar 
•on preferenoia su actividad á los asun
to* de más rápida y cuantiosa retribución, 
¿¿Moldando otros que, no por ser de 
menos importancia, deben ser desa tendi 
dos. A fin de poner remedio A este mal , 
por Real decreto de 1« de Abril de 185t>, 
h«* estableeieron en las provincias ofici
nas encargadas exclusivamente de la ad
ministración do las propiedades y dere
chos del Estado, con personal de plañía 
detallado en presupuesto, y con la ga
ran t ía de una responsabilidad exigible 
deade el Jefe al último funcionario; ofi
cinas que unas veces con el nombre de 
«Secciones de Propiedades», y otras con 
di de «Administraciones», han subsistido 
casi sin interrupción hasta que el Real 
decreto de 14 de Abril de 1896, inspira
do en el laudable propósito de impultar 
la investigación y venta de los bienes y 
derechos del Estado y mejorar su admi
nistración sin aumentar los oréditos del 
presupuesto de gastos, encargó de dichos 
•ervicios en cada provincia á un funcio
nario especial, cuyo trabajo se remunera 
con una participación en los derechos 
reconocidos á favor del Tesorero, que ha 
de satisfacerse en concepto de minora
ción de ingresos; con lo cual se reduje
ron las tareas encomendadas á las Ad
ministraciones de Hacienda, sin hacerse 

en e! 
guna, 

Seguramente se esperaba obtener 
grandes ventajas de tal medida, pero por 
desgracia los resultados no han corres
pondido á las esperanzas concebidas; 
pues si bien es cierto que en el ramo de 
Propiedades la reoaudación no ha dismi
nuido sensiblemente en el aflo económico 
de 1896-97 con relación á los anteriores, 
resulta en definitiva una baja, si se tiene 
en cuenta el importe de los premios abo 
nados á los Administradores y el de las 
ventas de montes que á consecuencia de 
la revisión del Catálogo de los exceptua
dos por causa de utilidad pública han 
principiado á verificarse en el ejercicio 
último. 

La administración de las propiedades 
del Estado, en lo que se relaciona ron la 
obra desaniortizadora, tiene aún gran 
importancia, por lo cual no pueden pa
recer excesivas las precauciones adopta
das pa ra realizarla con el debido respeto 
á los contrapuestos derechos é intereses, 
en ella ventilados; pues ouando injusta
mente se lesiónanoslos, además de pro
ducirse daflo para el Tesoro con el pagu 
do indemnizaciones, mejoras ó intereses 
se suscitan graves protestas y se llega á 
per turbar la necesaria armonía entre la 
opinión pública y el prestigio de los Po
deres del Estado. 

Fundado en estas consideraciones, el 
Ministro que suscribe, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, tiene la honra de 
someter á la aprobación de V . M. el si
guiente proyecto de Real decreto-

Madrid 4 de Enero de 1898. 
S E Ñ O R A : 

Á L. R. P . de V . M., 
J o a q u í n L ó p e z P u i g c e r v e r . 

Real decreto 

Conformándome con lo propuesto por 
el Ministro de Hacienda, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y 
D. Alfonso XII I , y como R e i n a Regente 
del Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo !.° Se suprimen en todas las 

provincias del Reino los Administradores 
de bienes del Estado oreados por el Real 
decreto de 14 de Abril de 1896. 

Art . 2.* De las funciones encomenda
das á dichos Administradores, que con 
arreglo al a r t . 65 de la ley de 5 de Agos

to de 1893 corresponden á lasAdministra-
ciones de Hacienda, volverán á encar
garse desde luego estas oficinas. 

Art. 3." L09 Administradores de Ha
cienda se harán cargo inmediatamente 
de los inventarios de bienes, expedientes, 
libros y demás documentos que obren en 
poder de los Administradores de bienes 
del Estado, mediante Inventario duplica
do, que firmarán ambos funcionarios á 
presencia y bajo la autor idad del Dele
gado de Hacienda. 

Art, 4 . g El ministro de Hacienda dic
tará las disposiciones necesarias para el 
cumplimiento de esto, decreto. 

Art. 5 0 Quedan derogados el Real 
decreto de 14 de Abril de 18ÍJ6 y las de
más disposiciones que se opongan á las 
contenidas en el presente. 

Dado en Palacio á cuatro de Enero de 
mil ochocientos noventa y ocho, 

MARÍA CRISTINA. 
Kl Ministro de Hacienda, 

Joaqu in López Puigcelvor. 

Tssürsria ¿s Hacienda 
"• la p r o v i n c i a de Jfladiitt 

Agencia ejecutiva de Hacienda de Madrid 
2 . a Zona 

D. Ignacio del Castillo, Agente ejecu
tivo por débitos á la Hacienda de la se 
gunda Zona de esta capi tal . 

Hago saber: Que en virtud de provi
dencia dictada por mi, en el expediente 
de apremio instruido contra D. Antonio 
Rentero, por débito á la Hacienda del 
primero y segundo trimestre del actual 
ano económico de la contribución indos 
trial, ha sido decretada la venta en pú
blica subasta de una mesa de despacho, 
ministra de nueve cajones, madera de 
pino chapeada de nogal, limitación pa
losanto. 

Otra de cinco cajones, pies torneados, 
chapeada d e palosanto. 

Un armario l ibrería de dos cuerpos, 
de pino chapeado de nogal , imitación pa
losanto. 

U n a papelera antigua con once cajo
nes y puerta en el centro, con dorados 
sin puer ta en el centro; embargados y ta
sados en la cant idad de 390 pesetas. 

El remate tendrá logar en el local de 
esta Agencia calle del Mesón de Pare
des, núm. 13, segundo derecha, el dia 15 

del actual , á las once de su mafiana, ad
mitiéndose posturas que cubran los dos 
tercios de la tasación, y si t ranscurr ida 
una hora no se hubiese presentado n in 
guna , se admitirá la que cubra el débito 
y costas. 

Los efectos embargados se hallan de
positados en la calle de Recoletos, n ú m e 
ro 2 triplicado, cuario bajo, derecha. 

Lo que se anuncia al público convo
cando Imitadores. 

Madrid 4 de Enero de 1898 = I g n a c i o 
del Castillo. 

I). Ignacio del Castillo, Agente ejecu
tivo por débitos á la Hacienda de la2.*Zo 
na de esta capital . 

Hago saber: Que por providencia fe
cha 31 de Diciembre próximo pasado, 
dictada por mí en el expediente de apre 
mio que se instruye contra D. Ramón 
J u a n Iglesias, por débito á la Hacienda 
de la contribución industrial del primero 
y segundo trimestre del actual afloeconó 
m i r o , ha sido decretada la venta en p ú 
blica subasta de los bienes siguientes: 

Una cómoda de cuatro cajoucs, cha
peada de nogal. 

Dos butacas y cinco sillas', de sillero, 
forma ovalada, tapizadas de yute (ramea
do, con fundas blancas. 

l 'n espejo, marco negro de moldura, 
con copete, mide la luna 8o centímetros~ . 
por 60 de ancho. 

l 'n escritorio pie de cabra , chapeado 
d e nogal, con t rampa derecha y divisio
nes interiores. 

Una máquina de imprimir, con volan
te , movida a mano, corriente y funcio
nando, marcada con el núm. 2.357 del 
aflo de 1893, embargados, tasados en la 
cant idad H85 pesetas. 

El remate tendrá lugar en el local de 
esta Agencia calle del Mesón de Paredes 
núm. 13, cuarto segundo derecha, el dia 
15 del actual y hora de las nueve y media 
de la mafiana: admitiéndose posturas que 
cubran los dos tercios de la tasación, y si 
Transcurrida una hora no se hubiere pre
sentado ninguna, seadmit i rá la que cubra 
el débito y costas. 

Losobjetosombargadosse hallan depo
sitados en la cal le del Barco, núm 6,bajo, 

Lo que se anuncia al público convo
cando Imitadores. 

Madrid 4 d e E n e r o d e 1898.=EI Agen
te ejecutivo, Ignacio del Castillo. 
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tar declaración de inquirir en cansa con
tra él por lesiones; apercibido que de no 
Terificatlo, será declarado rebelde y le 
pa ra rá t i perjuicio á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la polici i judicial , procedan & 
1* busca del expresado sujeto, cuyas se
nas personales asi como su paradero se 
ignoran, y en el caso de ser habido, lo 
pongan á mi disposición en este Juz 
gado. 

Madrid 30 de Diciembre de 1897. - .1 
Carlos y A l i x . = E l Escribano, Cirilo 
Librero. 

Juzgados municipales 

LATINA 
En virtud de providencia del seflor 

D. Luis Alvarez de Es t rada , J u e s muni 
oipal del distrito de la Latina, se cita y 
llama por término de cinco días A Ataña 
sio Alvarez, y que dijo vivir en la callo 
del General Lacy , 12, á fin de que oom 
parezca en la snla audienoia de este Juz
gado, sito en la calle de las Maldonadas, 
núm. I I , principal, pa ra la práctica de 
una diligencia pendiente en el mismo; 
apercibido que de no compareoer le p a 
rará ol perjuicio que haya lugar . 

Madrid 23 de Diciembre de 1897.= 
V.° B . °=Luis Al ra raz de Es t r ada .=E1 
Seoreiario, Lioenoiado Jul ián Fernández 
(Jarcia. 

Agencia ejecutiva municipal 

Zona /.* 

D. Enrique Martínez Robles, Agente 
ejecutivo del Exorno. Ayuntamiento de 
la referida zona de esta capital . 

Hago saber: Que por providencia dic
tada con techa í) del actual , en el expe 
diente de apremio que por esta Agencia 
se instruye contra D. Tomás Cautalauva 
Rabadán, por débito al Municipio de 
multas impuestas por faltas á las Orde
nanzas municipales correspondientes al 
actual presupuesto, ha sido decretada la 
venta en públioa subasta de los bienes 
embargados al mismo cou fecha 22 de 
Septiembre último, los cuales constan 
detallado* en dicho expediente y tasados 
en la suma de mil novecientas catorce 
pesetas: debiendo celebrarse el remate en 
el local de la Tenencia de Alcaldía del 
distrito de Buen*vista, el dia 12 de) pre
sente mes, y hora de diez á once de la 
inafiana, admitiéndose durante la hora, 
después de abierto el remate, las postu
ras que cubran los dos tercios de ta tasa
ción; y t i t ranscurrido este tiempo no se 
hubiese presentado ninguna, se admit i rá 
la.que cubra el importe del débito, dietas 
y costas. 

Lo que se anuncia al público convo
cando licitadores en cumplimiento de lo 
dispuesto en el párrafo 7.*, ar t . 21 de la 
Instrucción de 12 de Mayo de 1888. 

Madr id" de Enero de 1898.=El Agen
te ejecutivo, Enrique Martínez Robles. 

63. 

Comisaria de guerra de Majrid 
El Comisario de Guerra In terventor 

de transportes militares de esta plaza. 
Hago saber: Que debiendo ar rendar

se un local para establecer en esta plaza 
la Comisaría de guerra Intervención de 
transportes militares con las ooodioiones 
necesarias, por ser hoy insuficiente el 
que ocupa, con motivo de haberse au

mentado sus dependencias y dispuesto 
por Real orden de 29 de Diciembre ante
rior que se proceda á anunciarse un con
curso de proposiciones con arreglo á lo 
qne previene ei Real decreto de 2 de Mayo 
de 1876, se convoca los señores propieta
rios de casas de Madrid, con el fin de que 
puedan presentar proposioíón en el tér
mino de treinta días, contados desde la 
feche de la publicación de este anuncio 
en el BOI.ETÍX OFICIAL de la provincia, si 
la finca que propongan reúne las condi-
oiones que se expresan en el pliego de 
condloiones que estará de manifiesto en 
esta oficina, calle de Ramales, núm. 6, 
piso bajo, de once á cinco de la t a rde , 
todos los días laborables hasta el que se 
deja citado. 

Madrid 4 de Enero de 1898.= J u a n 
Robles. 

Factorías militaras de Madrid 
Se necesitan pa ra el consumo de esta 

Factoría de Subsistencias, los artículos 
siguientes: 

Cebada y paja para pienso. 
Las personas quo deseen enujenar al

gunos de los articules de que se t ra ta , 
presentarán sus proposiciones á las once 
de la inafiana del dia 20 del acual , en la 
Comisaría Intervención de dicha Facto
ría, acompañando muestra» de los mis 
mos. 

Los proponentes deberán concurrir 
persona Imense al acto, ó estar en él legi 
tintamente representados. 

Las personas á quienes puedan ad ju
dicarse los remates, caso de haber propo
siciones aceptables, les serán comunica
das las aceptaciones de sus ofertas; y las 
entregas, libres de todo gasto, deberán 
tener lugar precisamente dentro de los 
catorce «lías siguientes. 

Madrid "> de Enero de 1898. = E1 Co
misario de gue r r a , J u a n Gómez. 

Comisaria de guerra de Alcalá 
de H nares 

El dia 15 del actual se celebrará 
concurso en esta Comisaria, á las diez de 
la mañana, pa ra la compra de aceite, 
petróleo, carbón vegetal y espar to , pa ra el 
consumo de la Factoría de Utensilios de 
este Cantón, con arreglo á disposiciones 
vigentes. 

Los que deseen tomar parte deberán 
presentar sus proposiciones por escrito, 
expresnr.do la cantidad que ofrecen ven
der de cada art iculo, y el precio de la 
unidad métrica de los mismos, acompa
ñándose muestras do los que se ofrezcan. 

Alcalá de Henares 5 de Enero de 
18b8.=El Comisarlo de Guerra , J u a n de 
Ozcarl. 

BANCO DE ESPAÑA 
Habiéndose extraviado cuatro res

guardos de depósitos transmisibles núme
ro» 372 M 9 , 389.613, 395405, y 395.680 
expedidos por este Establecimiento en 21 
Septiembre 1896, 24 Junio y 18 y 23 de 
Septiembre de 1897 respectivamente, á 
favor de D. Gregorio y Cristohal Lahuer-
M y Sánchez; D. Gregorio Lahuer ta y 
Sánchez y Dotta Carolina Sal y Rodrí
guez, y D. Gregorio Lahuer ta y San 
ebez y Dotta Vicenta Sánz Colmenares, 
indistintamente,se anuncia al público por 
primera vez para que el que se crea con 
derecho á reclamar, lo verifique dentro 
del plazo de dos meses, á contar desde 
la inserción de este anuncio en los pe
riódicos oficiales Gaceta de Madrid y 

N • •:• i-'!.--.¡. i- esta . rovincia según 
determina el ar t . 9.° del Reglamento vi 
gente de este Banco; advirtiendo que , 
t ranscurr ido dicho plazo sin reclamación 
de tercero, se expedi rá el correspon
diente duplicado de dichos resguardos 
anulando ios primitivos y quedando el 
Banco exento de toda responsabilidad. 

Madrid 4 de Enero de 1 8 9 8 . = E 1 Vi-
casecrelario, Gabriel Miranda. 

67. 

dient< 

Agencia ejecutiva e Hacienda de Getafe 

D. "Wenceslao Alvaro Benito, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Hacienda. 
Hago saber: Que en virtud de providencia dictada por esta Agencia en e" expe
te general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contribución 

territorial correspondiente al año 1806 i 9 7 . se sacan á pública subasta, por primera 
vez los bienes inmuebles q u c á continuación se expresan: 

NUMERO 
de 

33 

67 

1 1 0 

128 

«44 

, 5 6 

«57 

' 5 9 

, 6 5 

167 

168 

178 

182 

,87 

301 

232 

4« 

9* 

loo 

107 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y K INCAS QUE SK SUBASTA N 

Dona Juana Campos, una casa que tuvo la entrada por la calle 
de la Fragua y hoy la tiene por la calle Mayor: linda á S., he-
red ros de Pablo Ajenjo; M., á la Plaza; P., medianeria de 
Pablo Ajenjo, y N.. Mercedes de las Heras 

Dona Bonifacia Larragán, una tierra en la dehestllas de tres fa
negas de tercera, ósea una hectárea, dos áreas, 7a centiá-
reas: linda á S.. tierra de Bruno Fernández; M.,las dehesillas, 
y P., camino Real de Cubas á Humanes 

D. Sebastian Vivar, una tierra camino de Torrejón, de cinco fa 
negas de segunda y tercera clase equivalente á una hectárea, 
71 v 20 centiáreas: linda á S., Miguel Pérez; M., el camino, 
P., Nicolás Fernández 

Doña Claudia Bermejo, un retamar en pinares, de dos fanegas, 
de primera: que linda á S . , con Vicente Salinero; M.. Eugenio 
Fernández, sin que consten otros linderos 

D. Damián Fernández, un olivar camino de Navalcarnero, con 
58 olivos en una fanega de tierra: linda 4 P , camino de Mora
leja, sin que consten otros l inderos . . . . 

D. Segundo Fernández, una tierra en los Arenales de tercera: 
linda á M., la vereda sin que consten otros linderos 

D. Casiano Fernández, una tierra camino de Mostoles, de dos 
fanegas de segunda, sin que consten linderos 

D. Balbino Fernández, una tierra en las Umbrias, de dos fane
gas de segunda: linda N., Ángel Fernández de Miguel, sin que 
consten otros linderos 

VALORACIÓN 

Posotts Cé.t*. 

D. Aniceto Fernández, una tierra camino Real 'dé'Toledo de* 
unai anega y seis celemines: linda á S., el camino Real; Me
diodía Valentín Ruiz, P., Anastasio Fernández, v N Manuel 
Fernández - * , a " u c ' 

D. Agapito Fernández, la mitad de una tie'rr'a'Vn 'las'VeVo'rtaV 
de cuatro fanegas y seis celemines: linda á O , Felipa B 
M., camino de Serranillos á Griñón; P., 
Fernández, v N.. camino alto 

elipa carrero; 
herederos de Juan 

D. Francisco Fernández, una viña en pinares bajos de cuatro 
fanegas y cuatro celemines: linda á S., Manuel Ajenjo; Me 
di odia. Eugenio Fernández; P., Isiuoro Alósete, y N. Mariano, 
Aguado . : * • • • v T • , . . . . 

D. José García Rivera, una viña en Pinares, de dos aranzadas: 
linda á N., Antonio Martín, sin que consten otros l inderos . . . . 

D. José Gómez, una tierra camino de Serranillos, de dos fanegas 
y seis celemines: linda á N.. tierra de Facundo Fe rnández . . . 

D. Nicasio Hernández, una tierra camino de Moraleja, de dos 
fanegas, linda á S., dicho camino sin que consten más lin
deros 

D. Venancio Martin Crespo, una tierra camino de Cubas, de 
tres fanegas y seis celemines: linda á S., dicho camioo; Po
niente, tierra de Valentín González; M., la chorrera, y N.. otra 
tierra de Venancio 

D. Fermín Sánchez, una tierra en el barrio Toledano, de cuatro 

.2 . K5i* P ? r I a ' l

u n a c a s V e n , a Mlledel Convento, número 
B ¿ £ "r * S* d c r C C h a y e S p a l ? 3 ' C O n finca d * Solero Barrero 
Dona Juliana Ruiz, una casa en la calle Mayor, núm. ,o- lindi 

Galo Díaz, izquierda otra de Casto C 1 

lTe"de*í¡rfe;;s.U:i:,.U;. ^ s te í l anos , .V espalda, ca-
D. Mariano Sauquillo, una tierra' "camino de'Úgena de una Vi' 

nega v seis celemines: linda S , dicho caminS dV Ugena s n" 
que consten otros linderos ^gena bin 
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1 . 8 7 5 
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La subasta se efectuará en la Casa Ayuntamiento de esta localidad el día 20 de Enero 
de 1898, á las once de la mañana, en conformidad a lo dispuesto en la Instrucción y el 
Real decreto de 27 de Agosto de 1893. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN OFICIAL según lo ordenado en la Real orden de 25 
de Junio de 1894. 

En Griñón á 15 de Diciembre de i 8 9 7 . =E l Agente ejecutivo, Wenceslao Alvaro. 

anuncios 
La Asociación Lírico dramática cele

brará junta genera! el próximo dia 15, 
en su domicilio. Florín, 8, bajo, A las tres 
y media de la ta rde . 

Lo que se hace público en este B O L E 

T Í N O F I C I A L para conocimiento de loa Se

ñores Asociados, y en cumplimiento de lo 
que previenen los Estatutos de la Asocia
ción. 

Madrid 7 de Enero de 1898.=E1 Pre
sidente, José Echegaray.—El Secretario. 
Carlos Fernández Shaw. 64 
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